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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

II. Autoridades y personal

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

19975 ACUERDO de 30 de octubre de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se acepta renuncia y se nombra Vocal del
Tribunal calificador número 4 de las pruebas selec-
tivas para la provisión de 300 plazas de alumnos de
la Escuela Judicial para su posterior acceso a la Carre-
ra Judicial, por la categoría de Juez, convocadas por
Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 23 de febrero de 2000.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 13 de septiembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del día 19), ha acordado aceptar la
renuncia, por causa justificada, del ilustrísimo señor don Francisco
José Castro Meije, Magistrado, al cargo de Vocal del Tribunal
calificador número 4 de las pruebas selectivas para la provisión
de 300 plazas de alumnos de la Escuela Judicial para su posterior
acceso a la Carrera Judicial, por la categoría de Juez, convocadas
por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 23 de febrero de 2000, y nombrar para el mismo cargo y
Tribunal calificador al ilustrísimo señor don Ramón Fernando
Rodríguez Jackson, Magistrado.

Madrid, 30 de octubre de 2000.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

19976 ORDEN de 19 de octubre de 2000 por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Operadores de Ordenador de Informática de la
Administración de la Seguridad Social.

Orden por la que se aprueba la convocatoria de pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala de Operadores de Ordenador
de Informática de la Administración de la Seguridad Social, en
dos modalidades de acceso, una para la cobertura de las plazas
previstas en el anexo del Real Decreto 117/2000, de 28 de enero,
y otra para la cobertura de las plazas previstas en el artículo 5
de dicho Real Decreto.

El Real Decreto 117/2000, de 28 de enero, por el que se aprue-
ba la oferta de empleo público para el año 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), autoriza en su anexo la convocatoria de quince
plazas para el ingreso en la Escala de Operadores de Ordenador
de Informática de la Administración de la Seguridad Social. Igual-
mente, el artículo 5 del citado Real Decreto prevé la convocatoria
de hasta ochocientas plazas de promoción interna del grupo D

al C, según la distribución que determine el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. Una vez efectuada dicha distribución, han
sido adjudicadas veinte plazas para el ingreso en la Escala de
Operadores de Ordenador de Informática de la Administración
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 117/2000,
de 28 de enero, y con el fin de atender las necesidades de personal
en la Administración de la Seguridad Social, este Ministerio, en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artícu-
lo 13.7 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, previo infor-
me favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuer-
da publicar la convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la
Administración de la Seguridad Social, con dos modalidades de
acceso, una para la cobertura de las plazas previstas en el anexo
del Real Decreto 17/2000, de 28 de enero, y otra, para la cobertura
de las plazas previstas en el artículo 5 de dicho Real Decreto,
con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas
correspondientes al anexo del Real Decreto 117/2000, de 28 de
enero, por el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas, se reservará una para ser cubierta
por quienes, reuniendo las restantes condiciones de participación
en las presentes pruebas selectivas, presenten minusvalía con gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo
con la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
que modifica a la anterior.

La plaza sin cubrir del cupo de reserva de discapacitados se
incorporará al sistema general de acceso libre.

1.2 Asimismo se convocan pruebas selectivas para cubrir
veinte plazas correspondientes al artículo 5 del Real Decreto
117/2000, de 28 de enero, por promoción interna.

En ningún caso las plazas que pudieran quedar vacantes en
esta modalidad podrán acumularse a las plazas de la modalidad
de acceso correspondiente al anexo del Real Decreto 117/2000,
de 28 de enero, a las que se refiere el apartado 1.1 de esta Orden.

1.3 El proceso selectivo será único para ambas modalidades
de acceso y constará de una fase de oposición y, además, de
una fase de concurso para los aspirantes por promoción interna.

Los aspirantes deberán optar por el sistema general de acceso
libre o por el de promoción interna.

1.4 El proceso selectivo cuyas fases, ejercicios y valoraciones
se especifican en el anexo I de esta Orden, se desarrollará en
su totalidad en lengua castellana, con arreglo al siguiente calen-
dario:

1.4.1 Fase de concurso: Únicamente para los aspirantes por
promoción interna. Las puntuaciones provisionales de esta fase,
de acuerdo con el baremo del anexo I, se harán públicas para
aquellos aspirantes que hayan superado el primer ejercicio.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de su publicación, para efectuar
sus alegaciones respecto a la valoración provisional de méritos
en la fase de concurso.

La relación de las puntuaciones definitivas de la fase de Con-
curso se publicará simultáneamente a las calificaciones del segun-
do ejercicio para aquellos aspirantes que en el mismo hayan alcan-
zado el mínimo necesario según lo establecido en el anexo I de
esta convocatoria.


